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Es aconsejable por todo lo expuesto que se declare de
utilidad pública el yacimIento arqueológico de la ciudad his
pano-romana de Uxama. en Burgo de Osma (Soria), de acuerdo
con el articulo cuarto de 1&. Ley de Excavaciones Arqueoló·
gicas de siete de julio. de mil novecientos once y. treinta y
cuatro de la Ley del Tesoro Artístico de trece de mayo de
mil novecientos treinta y tres para la mejor conservación y
excavación teg1amentada del terreno donde se halla enclavado
el mismo.

En 51,1 virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Q;mseio de Ministros en su re
unión del día veintiocho de .septiembre de mil novecientos se
tenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Para ia mejor conservación y utilización
del yacimiento arqueológico de la ciudad. hispano-romana de
Uxama, en Burgo de Osma {Soria}. se o.eclaran de utilidad
pública .las obras y servicios neCesarios para llevar a cabo
la revalorización del citado Yacimiento. y del entorno y am
biente propios del mismo, y para cumplimiento de esta fina
lidad se aUtoriza la expropiación de dicho yacimiento, perte~

naciente en la actualidad a la reltd6n de señores anterior
mente citados. en .la forma prevista en el arUculo diez de la
Ley de ExpropiaciÓl'lForzosa de dieciséis de diciembre de mil
novecientos cincuenta. y cuatro.

Así lo dispongo po¡' el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de octubre de· mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JUl.IO RODJ\IGUEZ MARTINEZ

DECRETO 277511973. de 19 de octubre, por el Que
se declara monumento histórico-arttstico de carác
ter nacional la 4lClUaba de Orce (Granada).

Enclavado en· el centro del pueblo de Orce (Granada) se en·
cuentra el castillo, alcazaba árabe del siglo XIV, conservado
hasta nuestros diaa en forma óptima para su recuperación.
Formab<¡ parte de una primera Unea de castillos raqueros ade
lantadoS de las alcazabas de Baza T Guadb:: '8 incluso Huésear.
Completaban ésta Unea Galera. Castillejas y Benamaurel y se
prolon&aba con otros h8st& Vera en Al.merfa. todo ello en de·
fensa. del Reino de Gran-ada frente a Murcia. A lo largo del
siglo XIII> y .por .su carácter,trooterizo es· atacado el castillo de
Orce desde lasposickmes cristianas ocupadas por la Orden de
Santiago, especialmente desde Caravaca y queda en poder de
dicha Orden durante un largo período, descIe mediados del siglo
XIII· hasta el año mil trescientos veintidóS. en que es recupe
rado para los árabes. En este momento puede fijarse su mayor
pujanza y. probablemente entonces se :realizan las obras defi~

nitivas que ponfiguran la bella. alcazaba de las siete torres
que, con ligeros desperfectos, ha llegado hasta nuestros tiempos.

Desde el punto de vista hist~ico la importancia de esta al
cazaba reside· en ser la única superviviente de la línea noreste
del Reino de Granada, .ya que nada queda de Baza, Vera,
Guadix o Huéscar. Desde el punto de vista arqueológico y ar~

. quitectónico es indudable el interés que ofrece por su traza
y por su estado de conservación, sólo afaIta de una torre y
muralla colindante.

Estos valores deben ser preservados de reformas o innova·
ciones que pudieran perjudicarlos para lo cual se hace nec6
sarip cólocarlos bajo la protección del Estado, mediante la opor
tuna declaración.

En su. virtud, a, propuesta del Ministro de Educación '1
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintiocho _de s.eptiembre de mil novecientos
setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara mqnumento histórico-artístico
de carácter nacional la alcazaba de Orce (Granada).

A.rtículosegundo.-La tutela de este monumento que queda
bajo la tutela del Estado será ejercida. a través de la Direc
ción General de Bellas Artes. por el Ministerio de Educación
y Ciencia. el c~l queda fatultado para dictar cuantas disposi
ciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del
pr"'sE\!lte Decreto. .

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ'

ORDEN de 27 de septiembre de 1973 por la que
se extingue el Consejo Escolar Primario ,,-Sociedad
Solvay y Cia" y se incorpora al régimen ordinal'io
de los Centros estatales el Colegío Nacíonal que
dicha Sociedad posee en la localidad de Lieres.

Ilmo. Sr.: Examinado el escrito presentado por el Consejo
Escolar Primario ,,-Sociedad Solvay y Cia", solicitando su extin
ción y el PftSe a régimen ordinario del Centro que dicha Socie
dad tiene en Lieres (Asturias).

Visto el informe favorable de la Delegación Provincial del
Departamento en Oviedo,

Este Ministerio ha resuel tü:

La extinción del Consejo Escolar Primario ~Sociedad Solvay
y Cía.. y la incorporación al régim'en ordinario de los Centros
estatales del Colegio Nacional que dicha Sociedad posee en la
locali(lad de Lieres. Consejo de· Siero (Asturias), con carácter
provisional hasta tanto se resuelvan ·los proyectos de construc·
ción de los Centros programados en esa localidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a' V. I
Madrid, 21 de septiembre de 1973.-P. D" el Subsecretarío.

Rafael Mendizábal Allende.

Umo. Sr. Director general de Programación e lnversiones.

ORDEN de 5 de octubre de 1973 por la que se
autoriza el funcionamiento provisional de la Es~

cuela de Pediatria para Ayudantes Técnicos Sani~

tarios Femeninos, ubicada en la Casa de Salud de
Santa Cristina y Escueta Ofic.ial de Matronas, ele
Madrid.

Ilmo. Sr.: Los Directores de la CaSa de Salud de Santa
Cristina y Escuela Oficial de Matronas de Madrid, y del De·
part.amento de Neonatologia y Medicina PeriIiatal de la misma.
solicitan de este Ministerio, autorización para la creación
de una. Escuela de Pediatría para Ayudantes Técnicos Sani
tarios en dicha Institución y, teniendo en cuenta las especiales
c:irclolnstancias que concurren en el caso.

Este Ministerio ha resuelto:

V' Autorizar el funcionamiento provisional de la Escuela
de Pediatría para Ayudantes Técnicos Sanitarios Femeninos,
ubicada en la Casa de Salud de Santa Cristina y Escuela Ofi~

cial de Matronas, de· Madrid, que quédará adscrita a la Facul
tad de Medicina de la Ul1iversidad Complutense.

2.° Esta autorización queda condicionada a la ulterior re
solución que recaiga en el expediente de reconocimiento de
dicha Escl1ela, una vez ultimados los trámites preceptivos.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 5 de octubre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 6 de octubre de 1973 por la que se cons~

tituye la Comisión. de ProtecciQn del Patrimonio
Histótico-Artistico de Santa Cruz de Tenerife.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 22 de octubre de 1970, sobre protec
ción de Monumentos y Conjuntos Histórico-Artisticos. establece
que en todas las poblaciones que tengan declarado dicho carác
ter se crean Comisiones del Patrimonio Histórico-Artístico. las
cuales asumirán en el ámbito respectivo las competencias ac·
tualmente asignadas en la materia a la· Dirección General de
Benas Artes, y ql.le el Ministerio de Educación y Ciencia podrá,
además. constituir tales. Comisiones en las poblaciones en q~e

existan zónas monumentales determinadas y resulte necesarlO
por el volumen de autorizaciones de obras. Hechas las oportunas
propuestas y cumplidos los requisitos que señala el citado De·
creta. y a propuesta de la Dirección General de Bellas .Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien constituir la ComIsión de
Protección del Patrimonio Histórico-Artístico de Sarita Cruz de
Tenerife, que quedará integrada de la siguiente forma:

Presidente: El Delegado provincial de Educación y Ciencia.
Viceyresidente: El Consejero provincial de Bellas Artes.

Vocales;

El Arquitecto designado por el Ministerio de la Vivienda, don
Miguel J. Arrecivita ClaveL

El Delegado del Alcalde de la localidad, don Juan Jorge
Toledo Díaz

Como representante de las Corporaciones Cultl.lrales o Cen
tros docentes: Don Leopoldo de la Rosa Olivera y don Domingo
Martínez de la Peña y González.


